
 

 
 

 

CAF -banco de desarrollo de América Latina- y la Secretaría Técnica de Planificación del 
Desarrollo Económico y Social del Paraguay organizan este Programa de Mentorías, para 
impulsar el liderazgo de mujeres que trabajan en la administración pública de Paraguay 
y en organismos internacionales con oficinas en el país. 

 

De qué se trata 

De un programa de mentorías donde un grupo de mujeres de reconocida trayectoria y 

liderazgo en la administración pública paraguaya y en organismos internacionales de 

desarrollo pondrán a disposición de 30 (treinta) mujeres que están comenzando su 

carrera en esos ámbitos sus conocimientos, experiencia y acompañamiento para 

impulsar su liderazgo y que accedan a espacios de toma de decisión. 

Cada mujer seleccionada será mentoreada por otra mujer  

Cuáles son los requisitos para postularme 

1. trabajar en la administración pública central del Paraguay o en un organismo 

internacional con oficina en el país 

2. tener entre 25 y 35 años 

3. contar con titulo universitario (excluyente) 

4. contar con posgrado (deseable, no excluyente) 

5. tener hasta 5 (cinco) años de experiencia en el sector 

6. comprometerte a cumplir con el Programa 

Cómo me postulo 

En el micrositio del Programa encuentras toda la información. Debes indicar tus áreas 

de interés y, además subir como archivos: 

1. carta compromiso completada y firmada 

2. carta de motivación de 1 (una) página de extensión   

3. CV en formato resumido de hasta 2 (dos) páginas de extensión donde figuren 

tus datos de contacto 

Hasta cuando me puedo postular 

Hasta el viernes 2 de junio a las 23.59 h de Paraguay 

Cuánto dura 

Dura un total de 2 meses, entre junio y julio de 2023 
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Cuándo empieza 

La segunda semana de junio 2023 

Cuándo termina 

Finaliza la última semana de julio 2023 

Cómo sé si quedé seleccionada 

Se te enviará un correo electrónico indicando que fuiste seleccionada.  

Solo se contactará a aquellas mujeres que quedaron seleccionadas. 

¿Puedo elegir a mi mentora? 

No, la mentora te será asignada en función de tus intereses, de tu ámbito profesional y 

de tus motivaciones. 

Cómo es la dinámica de trabajo con la mentora 

Cada mentora coordinará 4 (cuatro) encuentros virtuales o presenciales. Estos 

encuentros tendrán, en promedio, una frecuencia quincenal. 

Qué temas trataremos en los encuentros entre mentoras y mentoreadas 

Se trabajarán aspectos relacionados con habilidades socioemocionales, de liderazgo, así 

como cuestiones relacionadas con las características de ser mujer en el ámbito público 

paraguayo y en los organismos internacionales, estrategias para el desarrollo 

profesional, entre otros temas. 

A qué me tengo que comprometer para participar 

Te debes comprometer a lo siguiente: 

- Respetar las fechas y horarios pactados con la mentora; 

- Acumular 4 sesiones de trabajo (virtuales o presenciales) estipuladas con la 

Mentora; 

- Completar la evaluación on-line al finalizar el proceso de mentoría; 

- Participar presencialmente del taller de cierre del programa cuyo lugar, fecha y 

horarios serán comunicados por los organizadores.  

- Participar en la constitución de la Red nacional y regional de Mujeres Líderes  

Recuerda que solo podrás participar si envías la carta compromiso al momento de 

postularte, junto con la carta de motivación (extensión de 1 página máximo) y tu CV en 

formato resumido (extensión de 2 páginas máximo) 



 

 
 

¿Me puedo postular sólo si trabajo en Paraguay? 

Si, este Programa está destinado únicamente a mujeres que trabajan en la 

administración pública paraguaya o en organismos internacionales con sede en 

Paraguay. 

¿Me puedo postular si trabajo en una empresa o en otro lugar que no sea la 

administración pública o un organismo internacional en Paraguay? 

No. Solo se podrán postular aquellas mujeres que trabajen en la administración pública 

central o en organismos internacionales. 


